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VERSIÓN: 01
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LUGAR: CEFE CHAPINERO 

FECHA: 08/05/2026

HORA:             4:00pm- 6:00pm

OBJETIVO O TEMA: Derecho a una vida libre de violencias y Ruta Única de atención.

La información y los datos suministrados son confidenciales, serán usados con fines estadísticos y para envío de información institucional
relacionada con el asunto de la reunión. “Ley 1581 de 2012”. Cuando este formato se diligencie de forma física, se debe hacer en letra clara
y legible y con esfero de tinta negra para que sea entregado posteriormente y de manera obligatoria al  Grupo Interno de Trabajo de
Servicios Administrativos-Área de gestión documental con el fin de realizar su digitalización y registro en el aplicativo de gestión documental
- Orfeo.
Registrar firmas electrónicamente por el aplicativo ORFEO

ASISTENTES A LA REUNIÓN
(Si son más de cinco participantes anexar registro de asistencia)

NOMBRE CARGO EXTENSIÓN/CELULAR CORREO ELECTRÓNICO

Viviana Ramírez Contratista 311 2070242 lady.ramirez@scrd.gov.co

Marisol Correa Vega Contratista 300 2186475 marisol.correa@scrd.gov.co

Andrea Romero Contratista 313 4277322 andrea.romero@scrd.gov.co

Monica Ladino García Contratista 3004278561 monica.ladino@scrd.gov.co

Raul Casas Contratista 310 3368301 raul.casas@scrd.gov.co

Sindy Pino Mercado Contratista 3043363277 sindy.pino@scrd.gov.co

1. Desarrollo de la reunión

En el marco de una jornada de formación y sensibilización dirigida a personas vinculadas al sector cultural
y  comunitario,  se llevó a cabo una sesión  orientada por  Valeria  Benavides,  integrante  del  equipo  de
transversalización del enfoque de género de la  Secretaría Distrital de la Mujer para el sector cultura. La
sesión tuvo como propósito abordar conceptos relacionados con el enfoque de género, el derecho de las
mujeres  a una vida libre de violencias  y  la socialización de la Ruta Única de Atención  para  mujeres
víctimas de violencias basadas en género.

La jornada inició con una actividad participativa en la que se invitó a las asistentes a reflexionar sobre tres
preguntas orientadoras: qué se entiende por enfoque de género, qué significa el derecho a una vida libre
de violencias y qué implica construir una cultura libre de sexismos. A partir de las respuestas compartidas
por las participantes, surgieron reflexiones relacionadas con la igualdad de condiciones entre hombres y
mujeres,  la  visibilización  de  diversidades,  la  participación  equitativa  y  la  necesidad  de  reconocer  las
particularidades de cada género y sus contextos.

Valeria Benavides explicó que el enfoque de género constituye una herramienta que permite identificar
desigualdades  históricas  y  relaciones  de  poder  entre  hombres  y  mujeres,  derivadas  de  estructuras
patriarcales  que  han  generado  brechas  en  diferentes  ámbitos  de  la  vida  social.  Señaló  que  esta
perspectiva  permite  visibilizar  experiencias  históricamente  invisibilizadas,  particularmente  las  de  las
mujeres, y favorece la formulación de acciones, políticas y proyectos orientados hacia la igualdad y la
participación  paritaria.  Para ejemplificar  estas desigualdades,  se abordaron casos relacionados con la
movilidad en Bogotá,  el  acoso sexual  en el  transporte público y las violencias cotidianas que afectan
especialmente a mujeres jóvenes.
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Durante el  diálogo,  las participantes  reflexionaron sobre la distancia existente entre el  reconocimiento
formal  del  derecho  a  una  vida  libre  de  violencias  y  la  realidad  social.  Se destacó la  importancia  de
fortalecer  procesos  educativos  permanentes  desde  edades  tempranas,  campañas  de comunicación  y
transformaciones culturales profundas que permitan desmontar prácticas machistas naturalizadas en la
sociedad.  También  se  discutió  el  papel  de  los  medios  de  comunicación,  el  lenguaje  incluyente  y  la
necesidad de que las políticas públicas promuevan representaciones no sexistas.

En este contexto, una de las asistentes compartió una experiencia relacionada con una acción jurídica
emprendida frente al lema institucional “Bogotá mejor para todos”, utilizado durante una administración
distrital anterior, argumentando que invisibilizaba a las mujeres y desconocía disposiciones relacionadas
con  el  uso  de  lenguaje  incluyente  en  la  comunicación  pública.  La  participante  relató  el  proceso  de
búsqueda de apoyo institucional, el acompañamiento recibido por parte de la Defensoría del Pueblo y la
posterior  demanda  interpuesta,  destacando  la  importancia  de  nombrar  a  las  mujeres  en  el  lenguaje
institucional bajo la premisa de que “lo que no se nombra no existe”.

Posteriormente se abordaron los diferentes tipos de violencias contra las mujeres, enfatizando que no solo
se  limitan  a  las  agresiones  físicas,  sino  que  incluyen  violencias  psicológicas,  sexuales,  económicas,
patrimoniales, vicarias y simbólicas. Las asistentes reflexionaron sobre formas de violencia naturalizadas y
cotidianas, como el acoso callejero, los comentarios sexistas, el control sobre la vestimenta, los gritos, el
silenciamiento de las mujeres en espacios de participación y las prácticas discriminatorias en entornos
laborales e institucionales.

También se discutieron casos de violencia sexual ampliamente conocidos a nivel internacional, utilizados
como ejemplo  para  analizar  las  estructuras  de  poder  y  la  normalización  de  las  violencias  contra  las
mujeres en la sociedad. Se enfatizó la importancia de comprender estas violencias desde una dimensión
estructural y no únicamente como hechos aislados o patologías individuales.

Las participantes reflexionaron además sobre el carácter interseccional de las violencias y la complejidad
de trabajar enfoques de género en contextos étnicos y culturales diversos. Se compartieron experiencias
de trabajo comunitario con población indígena Embera y comunidad Rom, resaltando la necesidad de
comprender prácticas culturales específicas, establecer procesos de concertación y evitar acciones que
puedan generar daños adicionales o profundizar situaciones de riesgo para las mujeres.

En relación con los espacios culturales  y  comunitarios,  se destacó la responsabilidad de los agentes
culturales, organizaciones y proyectos en la prevención de violencias basadas en género. Se propusieron
acciones como la instalación de puntos de información visibles,  formación del  personal  en atención y
prevención,  implementación  de  protocolos  internos,  identificación  de  zonas  inseguras  en  eventos  o
escenarios  culturales,  mejoras  de  iluminación  y  diseño  de  estrategias  de  acompañamiento  ante
situaciones de riesgo. Asimismo, se discutió la necesidad de incorporar el enfoque de género en temas de
infraestructura  y  accesibilidad,  incluyendo  condiciones  adecuadas  para  mujeres  cuidadoras,  lactantes,
personas con discapacidad y familias.

En la  segunda  parte  de  la  sesión  se  socializó  la  Ruta  Única  de  Atención  para  mujeres  víctimas  de
violencias basadas en género. Se explicó que esta ruta es el mecanismo oficial del Distrito para garantizar
atención  integral,  protección  y  acceso a  justicia.  Se presentaron  las  principales  líneas  telefónicas  de
atención, entre ellas la Línea Púrpura de la Secretaría Distrital de la Mujer, la línea 123 y la línea 155 de la
Policía Nacional.
Igualmente, se socializaron los principales servicios presenciales disponibles en Bogotá, incluyendo las
Casas de Igualdad de Oportunidades para las Mujeres (CIOM), las Casas de Justicia, las Manzanas del
Cuidado, la Casa de Todas y los puntos de atención en hospitales públicos y Unidades de Reacción
Inmediata (URI), donde existen duplas psicosociales y jurídicas especializadas en atención a mujeres
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víctimas  de  violencia.  Se explicó  el  funcionamiento  de  las  casas  refugio  para  mujeres  en  riesgo  de
feminicidio y la importancia de los protocolos especializados, especialmente en casos de violencia sexual
donde el tiempo de reacción resulta determinante.

Finalmente,  se compartió información sobre cursos virtuales y procesos de formación ofrecidos por la
Secretaría Distrital de la Mujer para profundizar en temas relacionados con enfoque de género, prevención
de violencias y atención integral. La jornada concluyó con una reflexión colectiva sobre la necesidad de
transformar  prácticas  culturales,  institucionales  y  sociales  que  perpetúan  desigualdades  y  violencias,
resaltando el papel fundamental del sector cultural y comunitario en la construcción de espacios seguros,
inclusivos y libres de violencias para las mujeres.

Anexos: (Aquí se relacionan los folletos, presentaciones en Power Point, documentos con datos y cifras sobre temas tratados, entre otros. Dichos anexos 
deben ser adjuntados como anexos en el radicado del acta generado en el aplicativo de gestión documental Orfeo. Si el acta no contiene anexos, en esta parte 
se escribe “No aplica”).
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